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9IPUTACI0N PRO WUl
CaZe/acción por fuel-oil, en el 

Hospital Provincial.
. Por acuerdo del Pleno celebrado 

el día 19 de abril pasado, y con 
largo a la partida número 423/4 

del presupuesto ordinario vigente, 
se. convoca Concurso para la 
transformación, del actual .. siste
ma de calefacción y agua caliente 
del Pabellón de Cirugía del. Hospi
tal Provincial de Burgos, por el 
de quemadores de aceite pesado, 
a saber: a) Acondicionamiento de 
las calderas existentes; b) instala
ción de dos quemadores de fuel- 
oil, con potencia de 405.000 y 56.000 
calorías, motores, filtros y demás 
artefactos y dispositivos acceso
rios; c.) colocación de un tanque- 
depósito de 15.000 litros, en acero 
u hormigón armado impermeabili
zado, y accesorios; d) conducción 
de combustible y elementos coad
yuvantes; e) material eléctr ico 
necesario y auxiliar de las instala
ciones ; f) mano de obras, gastos 
de porte y montajes, y redacción 
de proyectos y reglamentos exi- 
Eidos por la Delegación de Indus
tria y Campsa, etc., hasta la ter
minación y puesta en perfecto 
funcionamiento de toda la insta
lación. ¡

Nota. En el pliego de condicio- 
“es se detallan ampliamente las 
obras a realización.

Precio y pago.—El tipo de licita, 
mon es de 300.000 pesetas. El pago 

adqudicatario se verificará de 
ma sola vez, efectuada la recep
ción provisional de las obras.

Plazo.— Deberán realizarse las 
 r^s en término de dos meses, 

oontados a partir de la fecha en 

que se comunique la adjudicación, 
hasta la recepción provisional de 
aquellas.

Fianza.— Provisional, de 9.000 
pesetas y definitiva, de 18.000 pe
setas.

Garantía.—Un año, a partir de 
la recepción provisional. En este 
período la empresa adjudicatario 
estará obligada a reparar cuantos 
desperfectos se produzcan en las 
instalaciones, por defecto de fabri
cación o deficiencia en los mate
riales empleados.

Ofertas.—Se presentarán en él 
Negociado de Contratación, du
rante las horas de oficina, en el 
plazo de 20 días hábiles, contados 
desde el siguiente al de inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, hasta las tre
ce horas del último día del plazo. 
Se acompañará la fianza provisio
nal. " j

El pliego de proposiciones irá 
reintegrado y se entregará bajo 
sobre cerrado, dirigido al Sr. Pre
sidente de la Diputación Provin
cial de Burgos, mencionando nom
bre o razón social, residencia y 
domicilio del licitador, y la frase 
«Para el Concurso de calefacción 
y agua caliente por fuel - oil, en 
el Pabellón de Cirugía del Hospi
tal provincial.

Si el ofertante no es propietario 
de la empresa, acompañará escri
tura de poder, que será bastan- 
teado.

La apertura de plicas será pú
blica y tendrá lugar a las doce ho
ras del día hábil siguiente a la ter
minación del plazo de licitación.

El Concurso se adjudi c a r á, o 
declarará desierto, por la Corpo

ración, a la vista del informe téc
nico correspondiente.

Notificado el acuerdo o Decre
to de resolución, se constituirá 
fianza definitiva en el plazo de 
diez días.

Gastos.— Los que origine este 
Concurso, serán de cuenta del ad
judicatario.

Modelo de proposición
D , con plena capacidad 

jurídica y de obrar, residente en 
, con domicilio en , 

provisto de D. N. I. número , 
expedido el ...., en nombre 
propio (o en representación de ... 

, con poder notarial que 
acompaña), enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir el 
Concurso para la instalación de 
calefacción a fuel-oil en el Pabe
llón de Cirugía del Hospital Pro
vincial de Burgos; visto el anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, núme
ro ... del día , manifiesto a

l.°  Que deseo tomar parte en 
el Concurso mencionado, aceptan
do el pliego de condiciones y cuan
tas obligaciones se deriven del 
mismo; 2° Que no estoy incurso 
en causa alguna de las enumera
das sobre incapacidad o incompa
tibilidad para contratar, en los ar
tículos 4.° y 5° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
tido a licitación, al efecto, formu- 
Locales; 3.° Que solicito ser admi
tido a licitación, al efecto, formu
lo la siguiente proposición  

 (descripción sucinta) al 
precio de  Acompa
ño características técnicas del ma
terial, proyecto, referencias etc.

Lugar, fecha y firma del ofer
tante o de su apoderado.
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I La proposición estará dirigida 
al limo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Burgos.

Burgos, 9 de mayo de 1972.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario General, Jesús 
Martínez González.

2.839.-690,00

Rectificación
Habiéndose padecido error en 

el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 10 
de mayo, número 109, sobre «Ad
quisición de una extendedora de 
áridos y un camión especial», en 
la columna segunda, 6.° párrafo, 
donde dice. «Los gastos que origi
ne la publicidad del Concurso...». 
Debe decir: «Todos los gastos que 
origine el Concurso serán de cuen
ta del adjudicatario. Si fueran 
más de uno, a prorrata del respec
tivo precio de adjudicación».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de mayo de 1972.

Hnoclos Oficiales
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

De conformidad con lo acorda
do por la Comisión Municipal Per
manente, en sesión celebrada el 
día 3 de los corrientes, se anuncia 
subasta a fin de adjudicar el pues
to número 51 de la primera planta 
del Mercado de Abastos de la zo
na Norte, destinando a la venta 
de aves y huevos.

El tipo de licitación es de 80.000 
pesetas.

Por otra parte, abonarán la can
tidad de 14.151,50 ptas., por el con
cepto de cierres y persianas.

La entrega de proposición debe
rá hacerse en el Negociado de Con
tratación de la Secretaría General, 
en cualquiera de los días hábiles 
y durante las boiras de oficina, a 
partir del día siguiente a la pu
blicación del anuncio presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante las horas de oficina, a 
terior a la apertura de pliegos.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 

anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y a las doce horas.

Los licitadores depositarán una 
fianza provisional del 2 por 100 
del tipo de licitación y que será 
de 1.600 pesetas.

El adjudicatario dentro de los 
diez días siguientes a la adjudicar 
ción definitiva, constituirá una ga
rantía definitiva del 4 por 100 del 
precio de adjudicación.

Además de la fianza y de la pro
puesta cuyo modelo indicamos al 
final de este anuncio, los concur
santes presentarán declaración ju
rada de incompatibilidades.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Contratación donde podrá exa
minarle y pedirse cuantas aclara
ciones se estimen oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas s e ajustarán al si
guiente modelo:

D  vecino de ..., con 
domicilio en la calle de  nú
mero , piso , en represen
tación de la Empresa  o 
en nombre propio, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Ocfiial de la provincia, número .... 
correspondiente al día ... de  
de , asi como de las condicio
nes fijadas para optar a la subas
ta del puesto número 51 de la 
primera planta del Mercado de 
Abastos de la zona Norte, desti
nado a la venta de aves y huevos, 
las cuales acepta en su totalidad, 
se compromete a abonar por el 
mismo la cantidad de  (dí
gase en cifras y letras), Burgos, 
fecha y firma.

Burgos. 8 de mayo de 1972.—El 
Alcalde.

2.849.—403.00

Ayuntamiento de Roa
Bases para la provisión en propie
dad, mediante oposición, de una 
plaza de Auxiliar Administrativo y 
de las vacantes que se produzcan 
hasta el día en que termine el pla
zo de presentación de instancias.

Primera^—Se convoca oposición 
para cubrir en propiedad, una pla
za de Auxiliar Administrativo, en 
la plantilla de esta Corporación 
Municipal y de las que se produz
can hasta el día que. termine el 
plazo de presentación de instan
cias. Dicha plaza está dotada con 
el sueldo base anual de 35.000 pe

setas más otras 14.000 pesetas de 
Retribución Complementaria y dos 
mensualidades como pagas ex
traordinarias; computándose tales 
cantidades a los efectos de quin
quenios y haberes pasivos.

Segunda.—Para tomar parte en 
la Oposición, deberán reunirse las 
siguientes condiciones, que se acre
ditarán con los documentos que 
se indican y en el plazo que se
ñala la base 3.a.

a) Ser español y tener cumpli
dos los 18 años de edad, sin exce
der de 35 en la fecha de termi
nación del plazo de presentación 
;de instancias. (Certificación del 
Registro Civil).

b) No padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa, ni defecto físico 
que imposibilite para el ejercicio 
del cargo. (Certificado Médico).

c) Carecer de antecedentes pe
nales. (Certificado del Registro 
Central).

d) Haber observado buena con
ducta. (Certificado del Alcalde del 
pueblo de residencia).

e) Si se trata de aspirantes fe
meninos, tener cumplido el Servi
cio Social, o hallarse exenta de 
prestarle. (Certificado de la Dele
gación Nacional de la Sección Fe
menina).

f) No hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapaci
dad o incompatibilidad estableci
das en los artículos 36 y 37 del 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

g) Acreditar con el oportuno 
resguardo, el ingreso en la Depo
sitaría Municipal, de la cantidad 
de doscientas pesetas, en concep
to de derechos de inscripción.

Tercera.—Los que deseen tomar 
parte en la Oposición deberán di
rigir sus instancias, debidamente 
reintegradas, al señor Alcalde-Pre 
sidente del Ayuntamiento, presen
tándolas en la Secretaria de 
Ayuntamiento, dentro del plazo e 
treinta dias hábiles a contar - 
siguiente al de la publicación e 
correspondiente anuncio en el «Bo
letín Oficial de la Provincia, acom
pañando a la instancia el resguar 
do del ingreso de los derechos 
inscripción. Los demás documen o 
acreditativos de los extremos se 
ñalados en la base 2.a serán apo 
tados por los que resulten P 
puestos por el Tribunal para o-u- 
par la plaza, dentro de los trein
ta días hábiles siguientes a la pro
puesta.'
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Cuarta.—Quienes dentro del pla
go indicado, y salvo caso de fuer
za mayor, no presente su docu
mentación, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas sus actuacio
nes. En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a fa
vor de quien le siga en méritos.

Quinta.—Terminado el plazo de 
presentación de instancias, el Tri-' 
tunal examinará las recibidas, re
solviendo qué aspirantes deben 
considerarse definitivamente admi
tidos a la oposición, formándose 
una lista que será expuesta en el 
tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial.

Sexta.—El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios estará integra
ndo en la siguiente forma: Presi
dente; el señor Alcalde, o Tenien
te de Alcalde en quien delegue: 
Vocales; un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; el se
ñor Secretario de la Corporación; 
un representante de la Dirección 
General de Administración Local. 
Actuará como Secretario del Tri
bunal el que lo sea del Ayunta
miento.

Séptima.—Los ejercicios darán 
comienzo en la fecha que el Tri
bunal acuerde, una vez que hayan 
transcurrido dos meses desde la 
terminación del plazo de presen
tación de instancias determinán
dose el orden de actuación, me
diante sorteo.

Octava.—La oposición constará 
de dos ejercicios, el uno escrito y 
si otro oral.

El ejercicio escrito se dividirá en 
cuatro partes, a saber:

a) Contestación por escrito a 
un cuestionario dé preguntas de 
respuestas alternativas, preparado 
al efecto por el Tribunal, que ver
sarán sobre el contenido del pro
grama como anexo de esta convo
catoria. Tiempo para realizarlo, 30 
minutos.

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, de 
los comprendidos en el programa, 
con el fin de apreciar, no sólo la 
aptitud de los opositores en rela
ción con la composición gramati
cal, sino también su práctica en 
redacción. Tiempo para realizarlo, 
una hora.

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética, relacionados con re
partos proporcionales, tantos por 
ciento. Tiempo, media hora.

d) Copia a máquina de un tex- 
t0 facilitado por el Tribunal.

El segundo ejercicio será oral y 
consistirá en desarrollar durante el 
tiempo de veinte minutos, dos te
mas sacados a la suerte, de entre 
los que figuran en el programa 
anejo a la convocatoria, que es el 
mínimo establecido para el ingre
so en la escala de Auxiliares Ad
ministrativos de las Corporaciones 
Locales.

Novena.—La puntuación se otor
gará por el conjunto de los ejer
cicios. Cada miembro del Tribunal 
podrá otorgar a cada opositor de 
uno a seis puntos, sumándose to
dos ellos y dividiéndose por el nú
mero de miembros del Tribunal 
presentes dará la puntuación ob
tenida por cada opositor.

Seguidamente se formará la lis
ta encabezada por el opositor que 
haya obtenido mayor ' puntuación 
y cerrada por el que menos pun
tos haya alcanzado.

Décima.—El mero hecho de to
mar parte en la oposición que se 
convoca, será determinante de la 
aceptación íntegra y plena de to
do lo que en la misma se contiene. 
Programa mínimo vigente para las 
oposiciones de Auxiliares Adminis
trativos, gue ha de regir en las 
convocadas por el Ayuntamiento de 

la villa de Roa.
Tema 1.—Idea general de la or

ganización política española.
2. —La Administración Central; 

Ministros, Subsecretaros y Direc
tores Generales.

3. —El Ministerio de la Gober
nación; La Dirección General de 
Administración Local.

4. —El Instituto de Estudios de 
Administración Local; Nociones so
bre su carácter, organización y 
funciones.

5. —El Ministerio de Hacienda; 
La Subdirección de Haciendas Lo
cales.

6. —Delegados de la Administra
ción Central; Especial referencia 
a los Gobernadores Civiles.

7. —Entidades Provinciales; Dipu
taciones.; Mancomunidades y Ca
bildos en las Islas Canarias.

8. —Entidades Municipales; Ayun
tamiento: El Pleno; La Comisión 
Permanente; El Alcalde; Los Te
nientes de Alcalde.

9. —Las Juntas Vecinales y los 
Alcaldes Pedáneos;' Alcalde de Ba
rrio.

10. —La coordinación de activida
des dé las Corporaciones Locales; 
Mancomunidad d e Diputaciones, 
Comisiones Provinciales de Servi

cios Técnicos Mancomunidades y 
Agrupaciones intermunicipales.

11. —La figura del Alcalde; su tri
ple carácter.

12. —La representación ciudada
na; Elecciones de Concejales y 
Diputados Provinciales.

13. —Política social del nuevo Es- ' 
tado. El Ministerio de Trabajo y 
sus Delegados.

14. —Protección a la Familia; 
Subsidio Familiar; Plus Familiar.

15. —Previsión Social; Seguros 
Sociales; Montepíos laborales.

16. —La organización juridicio- 
nal española; El Tribunal Supre
mo; Jurisdición Contencloso-Admi- 
nistrativa; Jurisdición Civil y Cri
minal; Jurisdiciones Especiales.

17. —Competencia Municipal: 
Obligaciones mínimas.

18. —Competencia P r o v i n c ial; 
Obligaciones minimas.

19. —Obras y servicios provincia
les y municipales; Formas de ges
tión de los servicios.

20. —Servicios delegados de la Ad
ministración Central.

21. —El procedimiento adminis
trativo de las Corporaciones Loca
les; Registro de documentos; Ex
pedientes; Comunicaciones y noti
ficaciones.

22. —El personal de las Corpora
ciones Locales; Funcionarios; nom
bramiento y situaciones adminis
trativas.

23. —Deberes y Derechos del Fun
cionario; Régimen disciplinarlo, 
faltas, sanciones y procedimiento.

24. —Las Haciendas Locales; Idea 
general de los ingresos municipa
les y provinciales.

25. —Patrimonio Provincial y Mu
nicipal. Bienes y sus clases.

26. —Los Presupuestos; Presu
puesto Ordinario y Presupuestos 
Extraordinarios.

27. —Ingresos y Pagos; Recauda
ción y depósito de fondos.

28. —Contabilidad de las Corpo
raciones Locales; Rendición d e 
Cuentas.

Roa, 2 de mayo de 1972.—El Al
calde (ilegible).—El Secretario (ile
gible). >

Ayuntamiento de Eterna
De conformidad en el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24
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de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
dias hábiles.

Durante el plazo indicado y echo 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportuno, personas 
naturales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Eterna, 4 de mayo de 1972.—El 
El Alcalde, Jesús Gómez García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Fresneda de la Sierra, Cueva 
de Juarros, Torresandino, Fresne- 
ña y Ciruelos de Cervera.

Ayuntamiento dePradoluengo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto espe
cial ordinario para el C. L. A. para 
el eejrcicio de 1972, conforme el 
articulo 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Pradoluengo, 3 de mayo de 1972. 
El Alcalde, Juan de Benito.

Ayuntamiento de Campillo 
de Aranda

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación coja 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las si
guientes cuentas municipales:

La cuenta general dél presupues
to municipal ordinario del año 1971

La cuenta de administración del 
patrimonio municipal del mismo 
año.

La cuenta de valores indepen
dícenles y auxiliares del mismo 
año.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para. la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Campillo de Aranda, 5 de mayo 
de 1972.—El Alcalde, Gregorio de 
Sebastián.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tprregalindo.

Anuncios Particulares 
Ayuntamiento de Solazar 

de Am<ya
Cumplidos los trámites regla

mentarios se saca a subasta, las 
obras de red de distribución de 
aguas y saneamiento de esta loca
lidad, bajo el tipo de licitación de 
386.294 pesetas, a la baja.

El plazo máximo de duración de 
las obras será de seis meses, con
tados a partir del siguiente en qué 
tenga lugar la firma del oportuno 
contrato administrativo.

El proyecto, plano y memoria y 
pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria 
dé” este Ayuntamiento, donde po
drán examinarse los días labora
bles en las horas de oficina.

Los licitadores consignarán, pre
viamente en la Depositaría de es
te Ayuntamiento la cantidad de 
11.589 pesetas, en concepto de ga
rantía provisional y el adjudica
tario, como definitiva, el 5 por 100 
del importe de la adjudicación. .

Las proposiciones, con sujeción 
jal modelo que al final se inserta 
y debidamente reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las ■ 
horas de oficina, desde el día si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial dé 
la provincia, hasta el día anterior 
al señalado para la celebración, 
de la subasta, que lo será transcu
rridos veinte días hábiles, al de la 
publicación.

La apertura de plicas se verifi
cará en el Salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, a las quince 
horas del día siguiente hábil al 
indicado plazo.

Modelo de proposición
D , de ... años de edad,.. 

estado profesión  
vecino de , calle  nú
mero ..., provisto del D.N.I. nú
mero , enterado del pliego de 
condiciones facultativas, asi como: 
de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compro
mete a realizar las obras de red 
de distribución y saneamiento del 
pueblo de Salazar de Amaya, con 
sujeción estricta al proyecto y de
más provisiones, en la cantidad de 

 pesetas.
Es adjunto el resguardo acredi

tativo de haber depositado la can
tidad de 11.589 pesetas, como ga
rantía provisional exigida y tam
bién se acompaña declaración de 
no estar afectado de incapacidad.-

(Fecha y firma).
Salazar de Amaya, 6 de mayo 

de 1972.—El Alcalde, A. Moral.— 
El Secretario, Eleuterio Gómez.

2.833.-340,00

Imprenta Provincial


